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PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
 

 

Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y 
Diputados Locales Estado de México. 

 
 

FE DE ERRATAS 
 
 

AL DECRETO NÚMERO 139 DE LA LXI LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO POR EL QUE SE 
AUTORIZA AL EJECUTIVO DEL ESTADO, A DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO UN INMUEBLE, PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DEL MUNICIPIO DE 
NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL 
GOBIERNO” EL 10 DE MARZO DE 2023, SECCIÓN SEGUNDA, TOMO CCXV NÚMERO 45, PÁGINA 55. 

 

DICE DEBE DECIR 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al Titular del 

Poder Ejecutivo Estatal a donar a título gratuito el 

inmueble a que hace referencia el artículo anterior a 

favor del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de 

México, la cual queda condicionada a la donación 

que el Ayuntamiento del Municipio de 

Nezahualcóyotl, Estado de México, realice a favor de 

la Secretaría de la Defensa Nacional, de una 

superficie de 12.4 Hectáreas para la edificación de 

instalaciones para la materialización de una 

Coordinación de Batallón, dos Compañías y 

Helipuerto de la Guardia Nacional, del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, de una superficie de 5 

Hectáreas para la construcción de un Hospital 

General y de la Secretaría de Bienestar, de una 

superficie de 400 metros cuadrados para destinarlos 

a la construcción de una sucursal del Banco del 

Bienestar, y que, en tanto se perfecciona la donación 

objeto del presente Decreto, el Ayuntamiento del 

Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, 

otorgue en comodato el inmueble para los fines 

antes señalados. La superficie restante deberá ser 

utilizada por el H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, 

Estado de México, para el Centro Deportivo 

Ecológico “Ciudad Jardín Bicentenario” y Sistema de 

Control de Biogás y de los Lixiviados. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al Titular del 

Poder Ejecutivo Estatal a donar a título gratuito el 

inmueble a que hace referencia el artículo anterior a 

favor del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de 

México, la cual queda condicionada a la donación 

que el Ayuntamiento del Municipio de 

Nezahualcóyotl, Estado de México, realice a favor de 

la Secretaría de la Defensa Nacional, de una 

superficie de 12.4 Hectáreas para la edificación de 

instalaciones para la materialización de una 

Coordinación de Batallón, dos Compañías y 

Helipuerto de la Guardia Nacional; del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, de una superficie de 5 

Hectáreas para la construcción de un Hospital 

General y, del Banco del Bienestar, Sociedad 

Nacional de Crédito, Institución de Banca de 

Desarrollo, de una superficie de 400 metros 

cuadrados para destinarlos a la construcción de una 

sucursal del Banco del Bienestar, y que, en tanto se 

perfecciona la donación objeto del presente Decreto, 

el Ayuntamiento del Municipio de Nezahualcóyotl, 

Estado de México, otorgue en comodato el inmueble 

para los fines antes señalados. La superficie restante 

deberá ser utilizada por el H. Ayuntamiento de 

Nezahualcóyotl, Estado de México, para el Centro 

Deportivo Ecológico “Ciudad Jardín Bicentenario” y 

Sistema de Control de Biogás y de los Lixiviados. 

 

 
 
A T E N T A M E N T E.- LA PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA H. “LXI” 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN.- RÚBRICA. 

 


